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Vinculan a proceso al
fiscal de Morelos por caso
de Ariadna Fernanda

MaritzaPérezyRedacción

1fiscal de Morelos, Uriel Carmona,

detenido el viernes pasado en su

domicilio, fuevinculado a proceso
por eldelitode obstrucción a lajusticiaen

el caso del feminicidio de lajoven Ariad-
na Fernanda, —-localizadasin vida el 31de

octubrede 2022,en la carreteraLa Pera-
CuautladeMorelos.

Al fiscalde Morelos, a quien eljuezdel
Tribunal Superior de Justiciade la Ciudad

deMéxico ledictóprisión preventivajusti-
ficada.Sefijó,también,un plazode30 días

paralainvestigacióncomplementaria,por
lo que su próxima audiencia se programó

para el 7 de septiembre próximo, por lo
que continuará dentrodelReclusorio Sur.

Según laFiscalíaGeneraldeJusticiadela
CiudaddeMéxico(FGCDMX),losdatosde
pruebapermitieronaljuezdecontroldictar
autodevinculación aprocesoen contrade

esteservidorpúblico,por su probablepar-
ticipacióneneldelito

cia,ocurridoen 2022,durantelainvestiga-
cióndelfeminicidiodeAriadna.

Las indagatoriasdelaFGICDMX señalan

que elfiscalrealizódeclaracionespúblicas
de forma falsay maliciosa,que no cores-

pondían a la realidadni a los hechos noto-
rios y públicos ni a lo registradoen las in-

vestigaciones de la propia institución a la

que representa,por lo que entorpeció de
maneraindebidalaprocuracióndejusticia.

Y es que,el 4 de noviembre de 2022,
Uriel Carmona, en su papel de fiscal de

Morelos, aseguró que Ariadna murió por
una grave intoxicación alcohólicay bron-

coaspiración; no obstante, tres días des-

pués

co rechazó esaversión y confirmó que la

muertede lajovende27años fuepor trau-

ma múltiple.

En tanto,durante la diligencia judicial
llevada a cabo estefin de semana, el juez

de control rechazó un amparo presentado
por la defensa de Uriel Carmona, la cual

aseguraba que la detención de su cliente

fue ilegal,ya que cuentacon fuero.

El juez detallóque el amparo no incide
ensu vinculación aproceso,ni tampoco lo
haceen lamedida cautelarde prisión jus-

tificada.Según Rodrigo Ugalde, abogado
del fiscal,sebuscará solicitarel cambio de

juez de control ante lo que consideró co-
mo diversas irregularidades que se tuvie-
ron en la audienciainicial.

Otros implicados
El feminicidiodeAriadna Fernandaman-

tieneenprisión preventivaaotrasdos per-
sonas:RautelAstudillo y su novia,Vanessa

Flores,presunto autor y coautoradel cri-

men, respectivamente.

Vanessa, supuesta amiga de Ariadna,
fuedetenidael 6 denoviembre de 2022 en

el municipio de Ecatepec, mientras que
Rautel se entregóde manera voluntaria a

la fiscalíade Nuevo León, el7 de noviem-
bre de 2022. Al entonces empresario de
34 años se le acusa de ser el autor mate-

rialdel feminicidio, asícomo elresponsa-
blede tirarelcuerpode lajoven
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Un juez de la
CiudaddeMé-
xico dictó pri-

sión preventiva

justificadaa
UrielCarmona.
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